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DECRETO 478/1960, de 17 de- marzo, para l(l convalida,.. 
'cián de tasas en el «BoléUn Oficial del Ministerio del 
Aire». ' 

Promulgada la Ley de veintiséis de dlciembre de mil nove
cientos cincuenta :v ocho, reguladora ,de las, Tasas y Exacciones 
paraíiscales; se considera procedente 'convalidar, cotiforme a su 
primera disposición transitoria, las Percepciones que, por, los 
serVicios' que presta, constituyen los recursos del «Boletín Ofi-
cial del MiniSterio del Aire». . . 

En su virtud, a propuesta de los ~ros' 4el Aire y de Ha
den da, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia. dieciocho' de diciembre de mil novecientos·cin-
'cuenta y ,nueve, ' , 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

,Ordenación de la tasa. 

ARTÍcUw 'l'JU)IERO 

Con»alidacfón, deno1nfnación ti organismo, gestor 

Q1,ledan-. convalidadas las tasas, que por suscripción y publl- , 
eación de ,-anuncioS percibe el ü301etín Oficial del Ministerio del 
AiÍ"elt, las cuales se SUjetarán ,exclusivamente a los preceptos de 
la Ley de .Tasas y Ex;l.ecio.nes Paratl.scales,deve1ntiséis de di
ciembre de m1l novecientos cincuenta y ocho, y a los té~os 
de· este Decreto . "-

El Ministerio del Aire será el órgano' enearpdo de la gestión 
de estas tasas. ' 

ARTÍCULO sEGUNDO 

. Objeto 

- Dichas tasas· recaerán' sobre las suscripciones iu -«Boletín 00.,. 
cial del Ministerio del Aire» e Indices legislativoS y sobre loa 
ánuncios que en . él Se' pu"oliquen. 

ARTiCULO TERCERO 

Sujeto 

QUedan obligados 8J' pago de la su,scripéión alcEoletin Ofi
cial . del Ministerio del Aire» la.<¡ Unidades, 'Centros y Dependen
cias del mismo, así cqmo los particulares y deinás Centros- <lfi-
clales. que voluntariamente se suscriban a él . , 
, Los ánunPlrultes quedarán sujetos al pago de las inserciones 

qUe soliciten en el mqmento de formularlas. ' 

ARTÍCULO CuARTO,' 

Baies '1/ tipos de gravamen , 
toi;, preciOS de suscripción opligatoria y voluntaria ál «Bole

tín Oficiát del Ministerio del Aire» y los, de mserción de anun
cios en el mismo serán los espeéiftcados en las tarifas aneXas 
a este Decreto" y podrán revisarse por Decreto. refrendado 'por 
la Presidencia del Gobierno a propuesta conjunta de los Minis- , 
tros -del Aire y de Hacienda, sin que en -ningún caso puedan ex
ceder de los que en cada. Ipomento' tengan establecidos los dia-
nos eSpañOles de mayor circulación. " , . 

ARTÍCULO QUINTO 

Devengos 

'La obligación de pago de la tasa nace para los susctiptores ' 
obligatorios desde el. moménto en que reciben el primer número 
del «Boletín Oficial del Ministerio del AireJ, y para los volunta-
rios, al solicitar la suscripción.' " 

'Para los anunciántes, ai solic!tar la 'inserción del anunció, y 
para las Corpomcioneso Entidades que anuncien servicios u' 
obras de cualquier índole, al quedar cumplimentada la publica.-
Ción del anuncio. \ 

ARTÍCULO SEXTO 

-Destino 

El importe de las tasas que perciba el iBoletínOficial del 
Ministerio del Aire» servirá para dotat los servicios editoriales 
y administrativos del mIsmo, para atender las demás necesida
des o gastos que sean ineludibles para su buena marcha y para 
contribuir al sostenimiento de los Patronatos de Huérfanos del 
Aire en la medida que determine la Junta de Tasas y Exacciu-

nes. del Ministerio en la distribución que de . los productos de las 
tasas le corresponde hacer, de conformidad con lo que dispone 
el articulo diecinueve de la Ley de veIntiséis de diciembre de 
mil novcientos cincuenta y ocho. 

TITULO n 

Administración de la ~ 

ARTÍCULO~O 

Organismo gesror 

El ,«Boletín' Oficial del Ministerio del Airelt será el órgano a, 
qUien correspcnda, dentro· del MiniSterio d~l Aire, la directa y 
efectiva gestión de las tasas que le queden atribuidas por los 
preceptos de esta d1sposició~ \. 

. ARtiCULO 'OCTAVO 

Lfquidacilm ' 

La UquidaciótÍ de las tasas se practicará pOr el Organismo 
encargado ctepercibirlas, notiftcándose en la Jorros prevista en 
la Ley de Procedimiento. Adminis1;ratlvo. 

ARTfcul.O. NOVENO 

Recaudácf6n 

La recaudación de las ta.sl).s se'· efeotuará porin¡Jreso inme
diato. o niedláto en el Tesoro, papel tl..mDrado de pagos al Es
tado o eféCtos timbrados eSpeciales, según determine el M1nts-
terió de Hacienda. - , . _. 

Cuando para el cobro sea precis9 utilizar el procedimiento de 
apremio, se ajustará éste a los trámiteS previsj;os en' el Esta.
tuto de Recaudación.' • 

ARTÍCULO DÉCIKo 

RecuTS03 

Los actos de gestión de estas tasas, cuando determinen un . 
derecho o una obligación, serán recurribles en via. económico
administrativa y, en SU caso, ante la Jurisdicción contencioso-ad-
ministratlva. . . 

ARTÍCULO UNDÉCIHO 

Devoluciones 

. 'Se reconoce el derecho a' la devoluci6n en las hIpótesis pre
vistas en el, articulo once de la Ley de veintiséi$ 'de diciembre 
de D)il. novecientos cincuenta y ocho. ':!'anto en est,os' casos como' 
en los demás en que sea procederite,su 'tramitación l3e 'ajustará 
a lo que sobre esta :materia está establecido o. eiJ. lo sucesivo se 
establezca poI' el Ministerio de Hacienda. 

DIS~ICIONES FINAL]l;S 

Primera.-De 8,CUerdo con 10 que dispone el artiCuló tercero 
de la Ley de Tasas y )!!xacciones Pare.fiscales, los prec@tos del 
título· primero de este Decreto SÓlo podrán ser modificados me
diante Ley votada 'en Cortes. Los comprendidos en el titulo se
gundo, dado su carácter reglamentario, podrán variarse por De
creta dictado a propuesta de los Ministros del Aire y de Ha-
cienQa.. ' . 

Segunda.:--La supresión de las tasas que por este Decreto se 
~nvalidan sólo podrá efeCtuarse por Ley, o por dejar de publi-
carse el Boletín. ., 

Tercera.-EI presente Decreto 'entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

D:rSPOSIOION TRANSITORIA , 
Las' tasas, que pór SUSCripción y pUblicación \de anuncios 

percibe el «Boletín Oficial del Ministerio del A,ireJ seguirán re
caudándose, con arreglo a las normas vigentes al tiemPo de pu
blicarse este Decreto, hasta que por el Ministerio de Hacienda 
se dicten las dispOSiciones reglamentarias para la ejecución del 
sistema recaudatorio previsto en el artículo noveno. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de- mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro Subsecretario de la Presidenchi 
del GobIerno, 

LUlS CARRERO BLANCO 
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ANEXO 

TARIFAS DEL '«BOLETIN OFICIAL DE!. MINISTERIO 
DEL AIRE» 

Pesetas 

Ejemplar ... .... ... .., ... ... ... ... ... ... .•. ..• 1,00 
Ejemplar atrasado. ... ... ... .... ... ... ... ..• ... ... ... 1,50 

/ Indice legislativo. trimestral (suelte) ... ... ... ... ... 4,00 
Indice legislativo. anual (suelte)· ...... .'.. ... .oo' ••• oo. 20,00 
Suscrlpcioneseñciales trimestrales al «BOletín Ofi-

cial» e Indice legislativo Oo, Oo' • oo ... ... ... ...... 30,00 
Suscripciones' particulares .semestrales al «Boletín 
. Oficljl1» e In(li<)e lc,gislative oo. o ...... : ...... ~ ... 60,00 

Anúnciosf la. lfne~ ", '00 ... ~ .... "o ...... oo. oo, ••• 18,00 

'" "'. '" 
DECRETO 479/1960, de 17 de marzo, por el 'que .se con-, 

valida la tasa de dereclw6 aeroportuariQs de los aéro
puertos 'Il;(Ícionales. . ". , 

De . acuerdo CoD, ID deterln1nado eil la' disp08ición transito
tia prImera de la' Ley reguladora de "asas y EXacciones Par~
fiscales, de veintiséis de diciembre, de milnevec1entos cincuen. 
ta y Ocho,' y en uso de la. autorll!\lWión cencedida por dicho 
preeepto legal, a prepuesta de los Ministros de Hacienda y 
del Aire, y previa' deliberación del Oónsejo de Ministros en su 
reunión del día. diecieche dé. diciembre de mll novecientos ciD-
cuefiúi.. y hUeVé;' '.) '. 

\ DISPONG.O: 

riToLo PRIMERO 

. Ordenación de las tasas' y. exacdones 

AR~pJ.UMl!!Ro 

ConvaÜc1ilCfón, dénominaCi6riv Organismo g~tor . 

Se cOhvalidan los derechos actualmente establecidos en' lbs 
aeropuertos nacionales, que quedan sometidos exclusivamente 
a lá Ley de. 'l'a.sas y ExáCciohes ParaflScaleS; de-veintiséis de 
diciembre de mil oovecl-entos·cinc~enta y ocho. y a lo dispuesto 
eJ?' el preSente Decreto. , , r.' . 

. . La denominación genérica de esta.s tasas y exacciolles será: 
«Derec~os aeroPortuarios cl.e los a~ropuertos nacienales». . 

. Organillmo encllrgado de la ge15tic5n: MinlllteriO del Aire. 

AnTfot¡LO SEGttNno, 

'Obfeto 

M~tiva la obligación de contribuir la' prestación de cualqÚie.. 
ra de los serVicios qUé se comprenden' entre los que' a conti

. !lluación se Jndican' y que se especjfican en el articulo" cuarto 
de este Dectelíot . • . 

Primero.-AterrlzaJes y estaeionanl1ento t')n 1M aeropuertos 
naclonaH!s. . . . 

Ségundo . .:....suministro de combustibles, y lUbricantes e. 1M 
aerol1á 'Ves. 

Tercero;-Senicios prestados en lO!! aeropuertos naeionl1les: 
CUarto.~Entrada cl.e .visita.ntesy ¡l.par~ento de vehiculos 

en los miSmo/!. ' 
,ARtfouto 'i~cnmo 

'. 
Sujetos 

Los Organismes, Compañías o partiCUlares que utilicen los 
aeropuertos o 'los ser\'1cios ti instalaciones de loo mismos. as! 
como los titulares de las. concesiones etorgadas por el Orga
nismt> g~6ter de los .aeropuertos nacionales y Tos sUministradp-
res de, productos petrol1fer()S a lasaerona'Vell. . 

AttTÍOULO cttMtTÓ 

BltSé8 11 tfi10s de gravctmlln' 

1.° Átérrizajes 11 estaatontlmtento en lOfI aeropuertos 

Base de gravamén! En los aterrizajes. el peso rn.áxlmo de 
la aeronave al despegue. ofici,3.lmente reconocido., 

. En los estacienamiehtos, el peso máximo. de la aeronaVe 
al despegue, oficialmente reconocido., por permanencia conti-

nua o interrumpidá durante veinticuatrQ hOl:as y cuando ésta 
exceda de dos 'horas, - \' 

Tipo de gravamen: Aterrizaje, treinta y cinco ,pesetas ,por 
. tonelada fisCal. Estacionamientos,. tres cincuenta pesetaS por 
tonelada fiscal. " , 

Estes tipos se verán afeetades ~or las siguientes: 

Deducciones, exenciones y recr,u'gCJ8 

Deduccienes: 

n) Por clase de aeropuertO: Los aeropuertes se clMifie!tn 
en: de ·primera, s~uí1da y. tercera catégorias, En .1os aerepUet~ 
tos de segunda y tercera categorías seaplica'ráilaltipode gra
vamen benificaciones del veinticinco /por ciento y ctncuéutn 
por ciento; respéctivatnente, '., ' . 

B) Por· clase de tráfico: A 'les efectos de este a~ado, 
se ,-distinguen laS siguientes clases de ti-afico': 

Primero.-Transpone .aéreo de pasajeros. 
Segundo.-Transporte aéreo de carga:. . 
Transporte aéreo con helicópteros.' 

, ,Trabajos aéreos. . 
Tráfi{!o de aerenaves privadas. 

· Tercer{}.-Tráfiéo de segu;tidad y de serviCIo. 
'CUarte,~Tráfico de aeronaves de Estado.. 
'Para el trl\fl.eo 11 que .Se refiereh lOa grupol! segundo y tel'

ceto se aplicarán al tillo de gravrunenbonifieaeiotlés dél veJ.nw 
Mcllico por. (liento y cincuenta 130r ciento, respectiva.llÍente.: 

. O) Par .clllBl! ·de vuelo: Potltá ser éste internac10nal o I.nté
rior, aplicándose pára este ,último al tipo de gtavrunen Utm 
bonificación del cincuenta por ciento. 

Latiplicacfón debonificacieues Sobre el tipo de gravamen 
por .uno de los con~eptos anteriores no· excluye las que ·putlie--
tan aplicarse por los otros. . 

Exenciones: 
Quedán· exentos' de derechOs: 
Las aeronáv~ deE!ltadóespañol!lS. 
Las aeronavES de Estado extr'a.rtjerM en el; caso CIue'}()!! Ea. 

tados a que 'i>erténezcan concedan análega exentión ti. 1IlIl Qel't)óo 
naves de Estado españelas. . . . 

· Las aeronaVllS' que realicen despegues. frustrados .0 aterri
ujes a reQ.uerimiento de la Autoridad aeronáutica. 

Recargos: 

En aqUelibs aeropuertos que se tenga éstableCido' servicio a . 
petiCión. fUera de sUs ,horarios nerinales de apertura y cierre, 
se aplÍcaránal tipp degrava.men un reCargo del $() por 100 
tuando se .utilice dicho. servicio.' 

, ' 

2.0 Suministró dé combustibles 11 lubrican.tes ' . 

Primero."-Suminlstro ' de combustibles:,' 
. Base de gravamen: Ooínb~stible sullÍinistratlo a la aeronave. 
Tipo de gravamen: cero. doce pesetas P9r litro. . 
8egundo.~UinI~l/!tro de ·lUbtit'ttntesl , " . 
Base de gravamen: LUbricante suministrado B 11\ aetotl¡¡;~e. 
Tipo de gr¡¡.\tainen: cero d~e pesetaS por litro . 

3." Servidos prestad08';en los ·aeropÚertos nacio1Uilés 

· Prime!"e,-Senicio$ de albergue en hangares y cobertizos: 
Base de gravamen: La superftcié ocupada' en hanga.res y 

cebertizos por cada aerenave, obtenida de multiplicar lá . lan
gitud de extreme a extremo de ala por la de proa II popa:de la 
misma, dimensienes que estarán fijadas en el certlil,cado. de 
navegabilidad. 

TIpo. de gravamen; Cero. cincuenta pesetas por metro cu. 
tirado y dia () frá~ción de día. 

Deducciones: 

El tipo de 'gravamen sufrirá un~' reducéión de un, veinti
cinco por ciento para las aeronaves de servicie pÚblico . pette
necientes a' EmpreSllS .nacienales COncesienarias de la explo
tación de líneas. aéreas. siempre que las aeronaves EL .que· se 
aplique este benefiCio 'sean las que nermalmente efectúan el 
serviCie pÚblico en la ruta -n que esté afecto el aeropuerto, 
bien parser c.abeza e término de la ruta o pÓr ser' escala fa

. cultativa prevista. 
Los aviones no dedicados a actividades comerciales, de peso 

má¡dmb al despegue, inferie!" a mil quinientos kllogrambS, ten
drán una, deducción del' ciIicmmta por ciento. sobre el tipo .de 
gravamen, 

Segundo,.,..:...servkios d~ secerre fuera del campo: 
Base de gravamen: Distancia recorrida -para estos fines Pót 

automóviles rápidos o vehículos de carga. 


